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RESOLUCróN DTRECToRAL REGToNAL N'0 05 2 2 I
Visto, el Oficio No 1098-2022/GRP- 1397 de fecha tece de diciembre del dos nil veintidós, el Oficio

N' 1099-2022/GRP-1397 de fecha trece de diciembre del dos mil veintidós, el Oñcio N" | 123-2022lcPO -

1397 de fecha diecinueve de diciembre del dos mil veintidós, el Dict¿men N' 134-2023-GOB.REG.PIURA-

DREP-OAJ, de fecha trece de febrero del dos mil veintitrés; y dem¿is documentos que se adjuntan en un total
de (91) folios.

CONSIDERANDO:

Que, a través del oficio que se indica en el visto de la presente resolución por el cual doña ANGELA
MARÍA CABRTRA RUIZ, CABRERA RUIZ MARJTZA DE JESUS Y LUIS MARIANO PEÑA
SANCARRANCO, en adelante los administ¡"ados, interpone formal recurso impugnativo de apelación conra
la carra N' 045-2022-GRP-DREP-IJ'E3o7-UGEL-M-OAJ-D de fecha 30.11.2022, Carta N" 046-2022-GRP-
DREP-UE307-UGEL-M-OAJ-D de fecha 30.11.2022, Carra N" 05E-2022-GRP-DREP-UE307-UGEL-M-
OAJ-D de fecha 05.12.2022 emitido por la UGEL MORROPON, sobre elparticular se indica lo siguiente:

Que, el numeral 218.2 del aniculo 218 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del

hocedimiento Adminishalivo Gener¿I, aprobado por Decreto Supremo N" 004-20l9-ruS (en adelante, TUO
de la LPAG), señala que el plazo para resolver los ¡ecursos administ-dtivos es de teinta (30) días perentorios.

Que, de la revisión del recurso de apelación interpuesto por los administrados, se aprecia que el

mismo está referido a la sol¡citud de reintegro de LA BONIFICACIÓN PERSONAI EN ATENCIÓN AL
D.S N" 105-2OO1.PCM, CON EL REINTEGRO DE LAS REMUNERACIONES DEVENGADAS A
PARTIR DEL O I DE SETIEMBRE DE 2OOI.

Que, de fecha 30 de agosto del 2001, se aprueba el Decreto de Urgetrcia No 105-2001, mediante el

cual se ñja Ia Remrmeración Brísic4 para los profesores, profesionales de la salud" docentes universitarios,

personal de los centros de salud miembros de las fuerzas armadas y policía nacional, asi como para los

Que, el anículo 6" de dicho Dec¡eto de Urgencia (D.U N' 105-2001), estableció que, mediante

Decreto Supremo, ¡efrendado por el Ministerio de Economía y Finanzas se dictarán las normas

reglamentarias y complementarias para la mejor aplicación del cit¿do Decreto de Urgencia.

Que, en atención a lo dispuesto en el articulo 6' del citado cu€rpo normatiyo, es que con fecha l9 se

setiembre del 2001, se aprobó el Decreto Supremo No 196-2001-EF, el mismo que en su Articulo 4"

prescribe: "Precisase que la remuneroción bósica frjada en el decrclo de urgencia No 105-2001 reajusla

únicamente la rcmunetación pincipol a la que se reJiere el Decrcto Supretno N" 057-E6-PCM. Lus

remuneraciones, bonificaciones, benficios, pensiones y en general loda oia retribución que se olotgue
en función a Ia rumunetación bdsica, remuneroción principol o ¡emune¡ución ¡olal permanenle,

públicos sujetos at régimen laboral del decreto legislarivo N' 276 y a los jubilados comprendidos

de los regímenes del Deqeto Ley N" 19990 y del Decreto Ley N' 20530.

el citado dispositivo legal, en su artículo l" señala; "FSese a partir del 1 de setiembre del año

CINCAENTA Y 00/100 NAEYOS SOLES (S/. 50,00) la Remuneración Bdsica de los siguienles

a) Prolesores que se desempeñan en el drea de lo docencio y docenles de la Ley N" 21029- L€f
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. continuardn percibiéndose en los ñismos ñonlos, sin rcojustsrse, de conJormidad con el Decrcto

Legislativo N" E17."

Que, según el Decreto Legisladvo N' 847 de fecha 2,1 de setiembre de 1996, en su articulo l" se

establece que: "Lqs remuneraciones, bonificaciones, benqicios, pensiones y, en genetal, loda cualquier

otro rclribución por cuslquier concepto de los trabojadorcs ) pensionislas de los organismos y enlidades

del sectot público, ?xcepto gobiemos locales y sus empresos, así como los de la actividad emprcsdrial del

esludo, continuqran percibiéndose en los mismos montos en dinero recibidos actualmentd'.

Que. en este orden de ideas se tiene que según el Decreto de Urgencia N' 105-2001, se ñjó en S/.

50.00 nuevos soles la remuneración biisica para los profesores; pero según la norma reglamentaria de dicho

Decreto de Urgencia No 105-2001 se precisó que la aludida remuner¿ción básica fijada en el D.U reaiusta

únicamente l.t remuneración pI mfu en lo

que respecta a las remuner¿ciones, pensiones y en general toda reu-ibución que se otorgue en función a la

remuneración brisica, se continuarán percibiendo conforme Io establece el Decreto Legislativo No 847, esto

es, que las remuneraciones o pensiones continuarán percibiéndose en los mismos montos en dinero recibidos

acrualmente: por lo que. deviene en injustificado e inconsistente lo pericionado por su persona.

Que, desde el año 2006 hasta la acn¡alidad, Ias Leyes de Presupuesto para el Sector Público, estipulan

limitaciones aplicables a Ias entidades en los tres niveles de Gobiemo §acional, Regional y Local), siendo

que actualmente el articulo 6' de Ia Ley N" 3l63t, "Ley del Presupuesto del Sector Público para el año

Fiscal 2023" prescribe; "Prohíbose en las entidades del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y
gobiernos locales, lvlinisterio Público; Jurado Nacionql de Elecciones: Ofcina Nacional de Procesos

Elec!orales; Regisno Nacional de Identifrcación ) Estado Civil, Con¡rqloría General de la República; Junta

Nacional de Justicia; Defensoría del Pueblo, Tribunal Conslitucional; universidades públicas; y demas

entidades y organisños que cltenten con un crédito presupuestarío aprobado en la presente ley, el reajusle o

incremento de remuneraciones, bonificaciones, beneficios, dietos, asignaciones, rettibuciones, eslim los,

incentiyos, compensaciones económicas y conceptos de anlquíer nalurqleaa, cualquiera sea su formo,
nodalidad periodicidad y fuente de financiamiento. Asim¡smo, queda prohibida la aprobación de m¿etas

bontficaciones, beneficios, asignac¡ones, ¡ncentitos, eslírnulos, retrtbucrcnes, dietas, compensaciones

económícas y conceptos de cualquier naturale:a con las mismas caracleríst¡cds señaladas anter¡ormente.

Los arbitrajes en materia laboral se sujeton q los límitaciones legales establecidas por la presenle norma y

^ disposiciones legales vi4entes. Lo prohibición incluye el incremento de remuneraciones que pudiera

t I I efectuarse dentro del rango o tope frjado para cada cargo en lqs escalas remunerativas respectivas '.

V'
L .. , Por las consideraciones antes expuest¿s y teniendo en cuenta la normarividad vigente SE DECLARA
- flyFuNDADo lo solicitado por doña ANGELA MARÍA CABRIRA RUIZ. CABRIRA RUlz
- 

-.ú¡NI¡Z¡ 
DE JESUS Y LUIS MARIANO PEÑA SANCARRANCO. TeSPecIo a LA BONTFICACIÓN

PERSONAL EN ATENCIÓN AL D.S N' IO5.2OOI,PCM, CON EL REINTEGRO DE LAS
REMUNERACIONES DEVENGADAS A PARTIR DEL O I DE SETTEMBRE DE 2OO I ,

Estando a lo informado por la Oficina de Asesoria Jurídica mediante Dictamen N" 134-2023-

GOB.REG.PIURA-DREP-OAJ. del trece de febrero del dos mil veintités.

De conformidad con el TUO de la Ley N" 2'7444,la Constitución Politica del Estado y en uso de las

facultades conferidas por la R.E.R- N" 313-2023/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR.
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SE RESUELYE:

anfÍCU¡,O fnflftnO: DECLARAR INFUNDADO el recurso impugnatorio de apelación presentado

POT dOñA ANGELA MARiA CABRERA RUIZ, CABRERA RUIZ MARITZA DE JESUS Y LUIS

MARIANO PEÑA SANCARRANCO, CONTA IA5 CATTAS N" 045-2022-GRP-DREP-UE3O7-UGEL'M-OAJ-

D de fecha 30.ll.2022,046-2022-GRP-DREP-UE307-UGEL-M-OAJ-D de fecha 30.112022, 058-2022-

GRP-DREP-UE307-UGEL-M-OAJ-D de fecha 05.12.2022, emitido por la UGEL MORROPON, sobre LA

BONIFICACIÓN PERSONAI EN ATENCIÓN AL D,S N' IO5-2OO1.PCM, CON EL REINTEGRO DE

LAS REMUNERACIONES DEVENGADAS A PARTTR DEL 0l DE SETIEMBRE DE 2001, Por los

considerandos expuestos.

ARTICULO SEGUNDO; Notifiquese la presente Resolución de doña A¡tG El,A MAR|A CABRERA

RUIZ en su domicilio en Av. Lima N" 974 - Moropón, CABRERA RUIZ MARITZA DE JESUS en su

domicilio en Calle 2 de mayo N'789 Morropón Y LUIS MARIANO PEÑA SANCARRANCO, en su

domicilio en Caserío Franco S^\I - Monopón, a la UGEL MORROPON y demás estamentos

administl¿tivos de la Sede Regional de Educación en la forrna y plazos de ley.

Regístrese y ComunÍquese.
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